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ito, 26 de Abril de 2012 
Señores: , [a Superintenaencia ae) 

Superintendencia de Compañías 7 ef | Compañías | 
Ciudad. y 4 26 ABR 202 
De mis consideraciones: CT VUE CAPEIPI y 
Yo, MARCO ANTONIO CHALÁ SANTOS, Representante Legal, de la Compañía 

Limitada denominada GAXSOEXPRESS CIA. LTDA, Expediente + 156196. Y 

  

Procedo a notificar la cesión y transferencia de 20 acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar ($1.00) cada una, 198 acciones de propiedad de Marco Antonio Chalá Santos y 198 
acciones de propiedad de Miguel Ángel Espinoza Chalá, las 20 acciones se transfieren de la 
siguiente forma: 

  

  

  

  

  

  

    

ACCIONISTA CEDENTE A Títulos Acciones CESIONARIO 
22 A AAA ccionarios | == — 

Chalá Santos Marco Antonio +7 - Amores Solís Fausto Germánico 
C.C. 4 0906071329 | No.1 + EC. 40500783014 _— 
Chalá Santos Marco Antonio A No.2 a Robayo Tipanluisa Arnulfo José 
C.C. ++ 0906071329 " C.C. ++ 1707090187 

Espinoza Chalá Miguel Ángel |- No. 3 a A Bastidas Jojoa Félix Antonio 
C.C. + 0904346640 A " C.C. ++ 0400445128 

Espinoza Chalá Miguel Angel A Nod 4 Torres García Fátima Teresa 
C.C. ++ 0904346640 " , Y | C.C. ++ 0913380150 

Espinoza Chalá Miguel Ángel Yepez Morales Roberto lyán 
cc o9uazaóós 1 No5 4 / | EC 41002014999 

Total 20 _         
  

lonalidad ecuatoriana. 

Se im 31. sa al S/S He oo o 
( LA Ros > 

ES. oO > > Farficiforci937€ y 
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Se em//e nor mz A Soc/es 

Tanto los cedentes como los cesionarios s en 

    

   
Sin otro particular me suscribo de usted. 

  

Atentamente, 26- 4-2042 
- Y- 26 GAXSO lA. LTDA, - 

Marco nio Chalá Santos 7 47 

XL. 4 0906071329 - A 

Gerente General o 

UPERCIAS yIo 

Dirección Matriz Quito: José Sánchez Malo N9-315 y Autopista Rumiñahui 

Sucursal Guayaquil: Cdla. Francisco Orellana Mz. C HgyAPpRÍ 2012 

e-mail: GaxsoexpressO'hotmail.com 
Fono: 042487913 — 042500320 
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CESIÓN DE  PARTICIPACIONK 

SOCIALES => DE LA COMPAN 

GAXSOEXPRESS CIA. LTDA. 

HACEN LOS CÓNYUGES 

MIGUEL ÁNGEL ESPINOZA CHALÁ Y 

SEÑORA ALICIA ESTRELLA LÓPEZ 

PICO DE ESPINOZA Y SEÑOR MARCO 

ANTONIO CHALA SANTOS A FAVOR 

DE LOS SEÑORES: BASTIDAS JOJOA 

FELIX ANTONIO, TORRES GARCÍA 

FÁTIMA TERESA, AMORES SOLIS 

FAUSTO GERMANICO, ROBAYO 

TIPANLUISA ARNULFO JOSE, YEPEZ 

MORALES ROBERTO IVAN.-.- | 

(CUANTÍA: US$20.00.-.monatatananan ) 

En la ciudád de Guayaquil, capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los cinco-Gías del meS de 

Marzo del dos Mil doces (ante mi, DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART INN NOTARIO TITULAR 

TRIGESIMO DEL CA N GUAYA L,,  comparecen: 

a) Los cónyuges señor MIGUEL -ÁNGEL ESPINOZA 

CHALÁ quien declara ser de: nacionalidad ecuatoriana, de 

  

estado civil casado, ejecutivo! y señora ALICIA ESTRELLA 

LÓPEZ PICO, quien declara ser de 

ecuatoriana, de estado civil casada, ejecuti 

1 

  



domicilio y residencia en la ciudad de Quito, de tránsito por 

esta ciudad, por sus propios derechos y por los de la 

sociedad conyugal que tienen formada; b) El señor MARCO 

ANTONIO CHALÁ SANTOS, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, ejecutivo, 

con domicilio y residencia en la ciudad de Quito, de tránsito 

por esta ciudad, por sus propios y personales derechos; y, 

c) Los señores: BASTIDAS JOJOA FELIX ANTONIO quien 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, ejecutivo, con domicilio y residencia en la ciudad de 

Quito, de tránsito por esta ciudad, por sus propios y 

personales derechos, TORRES GARCÍA FÁTIMA TERESA 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casada, ejecutivo, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Quito, de tránsito por esta ciudad, por sus 

propios y personales derechos, AMORES SOLIS FAUSTO 

GERMANICO quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, ejecutivo, con domicilio y residencia 

en la ciudad de Quito, de tránsito por esta ciudad, por sus 

propios y personales derechos, ROBAYO  TIPANLUISA 

ARNULFO JOSE quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciado, ejecutivo, con 

domicilio y residencia en la ciudad de Quito, de tránsito por 

esta ciudad, por sus propios y personales derechos, y 

YEPEZ MORALES ROBERTO IVAN quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, ejecutivo, 

con domicilio y residencia en la ciudad de Quito, de tránsito



   
: Le o, . o f CANTÓN GUAYAQUIL 
identificación, cuyas copias certificadas se agregan Aesthooooct"” 

instrumento. Bien instruidos en el objeto y resultado de 

esta Escritura Pública a la que proceden con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta al tenor siguiente: Señor Notario: En el Registro 

de escrituras públicas a su cargo sírvase autorizar La 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

GAXSOEXPRESS CIA. LTDA., contenida al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a celebrar la presente escritura pública por 

una parte y en calidad de cedentes los cónyuges señores 

Miguel Ángel Espinoza Chalá y Alicia Estrella López Pico; y, 

el señor Marco Antonio Chalá Santos, ecuatorianos mayores 

de edad, de estado civil casados a excepción del señor 

Marco Antonio Chalá Santos que es de estado civil 

soltero, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles en 

derecho para contratar y obligarse; y por otra parte en 

calidad de cesionarios los señores BASTIDAS JOJOA FELIX 

ANTONIO mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito 

de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, hábil y 

capaz de contratar y obligarse, TORRES GARCÍA FÁTIMA 

TERESA mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito 

 



IVAN mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito de 

estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, hábil y 

capaz de contratar y obligarse, AMORES SOLIS FAUSTO 

GERMANICO mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Quito de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

hábil y capaz de contratar y obligarse, y ROBAYO 

TIPANLUISA ARNULFO JOSE mayor de edad, domiciliado en 

la ciudad de Quito de estado civil divorciado, de 

nacionalidad ecuatoriana, hábil y capaz de contratar y 

obligarse..- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- 

“Mediante escritura pública celebrada el día veintiocho de 

junio del año dos mil seis en la Notaria Trigésima 

Segunda del cantón Quito, del Doctor Ramiro Dávila 

Silva, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el día nueve de Agosto trece del año dos 

mil seis; se constituyó la compañía 

GAXSOEXPRESS CÍA. LTDA.; DOS.- La Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía GAXSOEXPRESS CÍA. LTDA.; celebrada el 

día catorce de Febrero del año dos mil doce, autorizó por 

unanimidad al señor Miguel Ángel Espinoza Chalá a 

ceder a cada uno, cuatro de sus participaciones en la 

compañía, es decir cuatro participaciones (4), con un 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor de los señores(as): BASTIDAS JOJOA FELIX 

ANTONIO, TORRES GARCÍA FÁTIMA TERESA y YEPEZ 

MORALES ROBERTO IVAN; y autorizó por unanimidad al



/ 
señor Marco Antonio Chalá Santos, a ceder a cada 

  

cuatro de sus participaciones en la compañía, est q 

cuatro participaciones (4), con un valor de un dólar; dE 19s 

Estados pnidos de América a cada uno, a favor de los 

señores AMORES SOLIS FAUSTO GERMANICO, y ROBAYO 

TIPANLUISA ARNULFO JOSE.- TERCERA: CESIÓN.- En 

virtud de los antecedentes expuestos, por medio de este 

instrumento público y luego de que se han cumplido con 

las exigencias establecidas en la Ley de Compañías, el 

señor Miguel Ángel Espinoza Chalá y su cónyuge señora 

Alicia Estrella López Pico, ceden cuatro (4) participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América a 

cada uno, a favor de los señores BASTIDAS JOJOA FELIX 

ANTONIO, TORRES GARCÍA: FÁTIMA TERESA y YEPEZ 

MORALES ROBERTO IVAN; y, así mismo el señor Marco 

Antonio Chalá Santos, ceden cuatro (4) participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de América a 

cada uno, a favor de los señores AMORES SOLIS FAUSTO 

GERMANICO, y ROBAYO TIPANLUISA ARNULFO JOSE. Los 

cedentes, ceden a favor de los referidos cesionarios, 

señores BASTIDAS JOJOA FELIX ANTONIO, TORRES 

GARCÍA FÁTIMA TERESA, YEPEZ MORALES ROBERTO IVAN, 

AMORES SOLIS FAUSTO GERMANICO, ROBAYO TIPANLUISA 

ARNULFO JOSE, todos los derechos correspondientes a las 

utilidades pasadas y presentes de la compañía, respecto q! 
   

las cesiones que se realizan en la presente escritufa.-. 

 



que adquieren las participaciones cedidas pagando la 

cantidad de un dólar de los Estados Unidos de América por 

cada participación cedida por los cedentes, ascendiendo la 

totalidad de la cesión efectuada por los cónyuges señor 

Miguel Ángel Espinoza Chalá y Alicia Estrella López Pico, a 

favor de los señores BASTIDAS JOJOA FELIX ANTONIO, 

TORRES GARCÍA FÁTIMA TERESA, y YEPEZ MORALES 

ROBERTO, asciende a la suma de doce dólares de los 

Estados Unidos de América (US$12.00). Igualmente 

la totalidad de la cesión efectuada por el señor Marco 

Antonio Chalá Santos a favor de los señores AMORES 

SOLIS FAUSTO GERMANICO, y ROBAYO  TIPANLUISA 

ARNULFO JOSE asciende a la suma de ocho dólares de los 

Estados Unidos de América. (US$ 8.00).- QUINTA.- 

FORMA DE PAGO.- El cesionario paga a los cedentes 

la totalidad del valor que les corresponde por las 

participaciones que les ceden a su favor, en dinero en 

efectivo, cantidad que los Cedentes declaran recibirla 

a su entera satisfacción, sin tener reclamo alguno que 

formular para lo posterior en contra del Cesionario por 

este concepto.- SEXTA: ACEPTACIÓN.- Los 

comparecientes aceptan la totalidad del contenido de las 

cláusulas que preceden a las que confieren el valor legal de 

una ejecutoria inviolable.- Usted Señor Notario, se 

servirá agregar las demás formalidades de estilo para 

asegurar la validez del presente instrumento. - (firma 

ilegible) Abogada Wendy María Vera Ríos: Registro



   

    

Profesional doce mil doscientos cincuenta y siete del 

Colegio de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ 

MINUTA, que se eleva a Escritura  Pública.- 

agrega a este registro todos los documentos de ye 

Leida esta escritura de principio a fin, por mi el 

Notario, en clara y alta voz, a los otorgantes quienes la 

aprueban en todas y Cada una de sus partes; 

se afirman, ratifican y la firman en unidad de 

acto conmigo, el Notario de todo lo cual doy fe.- 

SR. E GEL ESPINOZA CHALÁ 

C.C. 090434664-0 

CEDENTE 

SRA. ALICIA ESTRELLA LÓPEZ PICO DE ESPINOZA 

C.C. 130324391-7 

CEDENTE 

SR. MARCO AMONIO CHALÁ SANTOS 

C.C. 09069%132-9 

CEDENTE 

 



ESTA FOJA PERTENECE A La ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA GAXSOEXPRESS CIA. LTDA. QUE 

HACEN LOS CÓNYUGES SEÑOR MIGUEL ÁNGEL ESPINOZA CHALÁ Y SEÑORA ALICIA ESTRELLA LÓPEZ PICO DE ESPINOZA Y SEÑOR MARCO ANTONIO 

CHALA SANTOS A FAVOR DE LOS SEÑORES: BASTIDAS JOJOA FELIX ANTONIO, TORRES GARCÍA FÁTIMA TERESA, YEPEZ MORALES ROBERTO IVAN, 

AMORES SOLIS FAUSTO GERMANICO y ROBAYO TIPANLUISA ARNULFO JOSE.-.- 

  

BASTIDAS 0 OA FELIX ANTONIO 

C.C.0400445128 

CESIONARIO 

: Í 

Oria Ebues de (QOa 

TORRES GARCIA FATIMA TERESA 

C.C. 0913380150 

CESIONARIO 

ETA 

  

| ba 7 
YEPEZ a ROBERTO IVAN 

C.C. 1002014999 

CESIONARIO



  
  

  

    

    
ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA GAXSOEXPRESS CIA. LTDA. QUE 

HACEN LOS CÓNYUGES SEÑOR MIGUEL ÁNGEL ESPINOZA CHALÁ Y SEÑORA ALICIA ESTRELLA LÓPEZ PICO DE ESPINOZA Y SEÑOR MARCO ANTONIO 

CHALA SANTOS A FAVOR DÉ LOS SEÑORES: BASTIDAS JOJOA FELIX ANTONIO, TORRES GARCÍA FÁTIMA TERESA, YEPEZ MORALES ROBERTO IVAN, 

AMORES SOLIS FAUSTO GERMANICO y ROBAYO TIPANLUISA ARNULFO JOSE.-.- 

  

z 13 

CUA QU Y 
CANTOR PURA AE 

AMORES SOLIS FAUSTO GERMANICO 

C.C.0500783014 

CESIONARIO 

ue 

ROBAYO TIPANLUISA ARNULFO JOSE 

C.C. 1707090187 

CESIONARIO 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GAXSOEXPRESS CÍA LTDA 

     
     

       

a" 

Ye 

S E” 
En Quito, a los 14 días de Febrero del año dos mil doce, siendo las nueve horas, en las oficina e Sis 

de la compañía ubicadas en las calles José Sánchez Malo tt 315 y autopista Rumiñahui, con É caros GUI 
: A. 

presencia de todos los socios: Sr. Marco Antonio Chalá Santos, propietario de ciento noven 

ocho participaciones sociales de un dólar de Los Estados Unidos de América cada una; Sr. 

Miguel Ángel Espinoza Chalá, propietario de ciento noventa y ocho participaciones sociales de 

un dólar de Los Estados Unidos de América cada una; y, Sr. Cástulo Juvencio Álvarez Galindrez, 

propietario de cuatro participaciones sociales de un dólar de Los Estados Unidos de América 

cada una. Por encontrarse presente la totalidad del capital social de la compañía y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, los socios manifiestan 

su voluntad de constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía, para tratar el siguiente orden del día: 

1. Cesión de Participaciones. 

Preside la junta el señor Miguel Ángel Espinoza Chalá y actúa como secretario el señor Marco 

Antonio Chalá Santos. 

Primero: 

Una vez instalada la Junta, toma la palabra el señor Miguel Ángel Espinoza Chalá y manifiesta, 

que en su voluntad ceder y transferir, libre y voluntariamente, sin duda alguno, a favor de los 

señores, BASTIDAS JOJOA FELIX ANTONIO, YEPEZ MORALES ROBERTO IVAN y de la Señora 

TORRES GARCÍA FÁTIMA TERES; a cada uno, cuatro de sus participaciones en la compañía, con 

un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. El valor de ta cesión 

de participaciones asciende a la suma de doce dólares de los Estados Unidos de América (USD 

12,00). 

Y así mismo toma la palabra el señor Marco Antonio Chalá Santos y manifiesta, que en su 

voluntad ceder y transferir, libre y voluntariamente, sin duda alguno, a favor de los señores 

AMORES SOLIS FAUSTO GERMANICO y ROBAYO TIPANLUISA ARNULFO JOSE; a cada uno, 

cuatro de sus participaciones en la compañía, con un valor nomina! de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. El valor de la cesión de participaciones asciende a la suma de 

ocho dólares de los Estados Unidos de América (USD 8,00). 

Luego de unos minutos de liberaciones, la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la Compañía GAXSOEXPRESS CIA. 1TDA., acepta de manera unánime que se efectúen las 

cesiones de participaciones antes mencionadas. 

Por haberse cumplido con el orden del día se pone el acta a consideración de los socios 

asistentes, quienes luego de su lectura, la ratifican en todas sus partes y aprueban su 

contenido. Se levanta la sesión a las 10H30 de la mañana. 

 



    
Para congfancia firman los socios presentes conjuntamente con el Secretario y el Preside 

  

SOCIO/PRESIDENTE 

EL. Álvarez Galindrez 

socio 

 



  

CERTIFICACIÓN 

Marco Antonio Chalá Santos, en mi calidad de Gerente General y como tal 

Representante legal de la compañía GAXSOEXPRESS Cía. Ltda., certifico que la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el 14 de Febrero del año dos 

mil doce en el local de la compañía, resolvió por unanimidad aceptar que el socio, 

señor Miguel Ángel Espinoza Chalá ceda cuatro participaciones a favor de los señores 

BASTIDAS JOJOA FELIX ANTONIO, YEPEZ MORALES ROBERTO IVAN y de la Señora TORRES 

GARCÍA FÁTIMA TERESA e igualmente resolvió por unanimidad aceptar que el socio, 

señor Marco Antonio Chalá Santos, ceda cuatro participaciones a favor de los señores 

AMORES SOLIS FAUSTO GERMANICO y ROBAYO TIPANLUISA ARNULFO JOSE. 

  

Geyénte Genera 

 



  

     , AEPOBLICAREL ECUADOR 20h CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
e CERTIFICADO DE VOTA DIÓN: AEFERÉROOS Y COMSULTA POPULAR 07/05/0011 

387-0013 Osos3as6: NÚMERO CEDULA 
ESPINOZA CHALA MIGUEL ANGEL 
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URDANSTS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

y FO GÁY CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

caoN O EmFICADO DE VOTACIÓN 

AEFERÉNCUN Y EDASULTA POPULAR aa 

1303243917 
477-0151 CÉDULA 

HÉMERO 

LOPEZ PICO ALICIA ESTRELLA 
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co, SEUUBUCALDES ECUADOR al CONSI NATION, ELECTORAL 
o ; ¿ SERTIFICADO Be VOTACIÓN 

387-0008 190201 4909 
NÚMERO CÉDULA 

YEPEZ MORALES ROBERTO WAN 

ME IUIRA. OTARALO 

PECIMIPICIA, LSANTÚN. 

ALEZ a , SENEALEZ SUAREZ 
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REPUBLICA DEL ELUADION 
IMRECCIÓN GENERAL 05 REGISTRO CMI, 
CENTAICACIÓN GLACO 

CÉDULAS a No 2913980150 
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ESTADO CIVIL tosada 
JOSÉ RENE 
GARCIA TRUMELO 
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PROFESIÓN 
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ER aro ESTUBIANTE 
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APELLIDOS Y NOMERES LEL PADRE 

TOBRES COLOM 
a 

APELLIDOS Y NOÑBRES DÉ LA iARDAE 

GARCIA CRUEDELIA
 2 1 

LUGAR Y FECHA DÉ EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
a 

2599-07-23 

ECHA OE EXPIRACIÓN 

2912 07-23 
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” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CAGA CONSEJO MACIONAL ELECTORAL 

  

aii mia. CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REFERÉMDUM Y CONSULTA POPULAR 07/95/2011 

216-0307 0913380150 

NÚMERO CÉDULA 
TORRES GARCIA FATIMA TERESA 

GUAYAS GUAYAQUIL 

  

PROVINCIA CANTÓN 
XIMENA XIMENA 
PARROQUIA > d A 

  

    Aj PRESIDENTALEP DE LA JUNTA? 

   



  

A
A
A
 

A
 
A
 

" AGUACHI 

  

   

  

   

    

CIUDADANIA 0 090607132-9 | 
ANTOS. MORCO ANTONIO 
AN. MARCELINO/CRNL M9 

   

         
   

EUOYAS, YANUOS 
auto DR IAS CRIBLION 

NUEVO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
en) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
mena CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
DUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

494-0036 0906071329 
NÚMERO CÉDULA 

CHALA SANTOS MARCO ANTONIO 

  

GUAYAS 

PROVINCIA 

MILAGRO 
PARROQUIA y 

A a ———— o 
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DR. PIERO AYCART 
VINCENZINI 

NOTARIO 
TRIGESIMO DE 
GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI NOTARIO TRIGESIMO, EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

GAXSOEXPRESS CIA. LTDA. QUE HACEN 

LOS CÓNYUGES SEÑOR MIGUEL ÁNGEL 

ESPINOZA CHALÁ Y SEÑORA ALICIA 

ESTRELLA LÓPEZ PICO DE ESPINOZA Y 

SEÑOR MARCO ANTONIO  CHALA 

SANTOS A FAVOR DE LOS SEÑORES: 

BASTIDAS JOJOA FELIX ANTONIO, 
TORRES GARCÍA FÁTIMA TERESA, 

AMORES SOLIS FAUSTO GERMANICO, 

ROBAYO TIPANLUISA ARNULFO JOSE, 

YEPEZ MORALES ROBERTO IVAN. La MISMA 

QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, 

EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO. - 

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

RAZON: Con esta fecha senté razón al margen de la matriz de 

constitución de la compañía denominada “ GAXSOEXPRESS CIA. 

LTDA”. otorgada ante mi el veinte y ocho de Junio del año dos mil 

seis, de la Cesión de Participaciones Sociales, de la Compañía que 

 



Registro Mercantil Quito 

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2076 del 
REGISTRO MERCANTIL de nueve de agosto del dos mil seis, a fs. 1809, Tomo 137, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “GAXSOEXPRESS CIA. LTDA.”, 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones, otorgada el é£inco de m del dos _- 

mil doceánte el/Notario Trigésimo del cantón Guayaquil.- Quito, veintíSéis de abril” 
del doyínil docé.- EL REGISTRADOR.- o o 
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